
a@l TIA TJA/2'S/139 /2023

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIN]STMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

'¡-. \
'S s's<
Y-Nt)ñI
o'8
S ".P,ore
o\
Eo
LL

UF
q,¡ .ts.$!r*

rl¡ $
*ü
,gd
sr' b
a\l $
-i q)

Np

cuernovoco, Morelos; o once de septiembre de dos mil

veinticuotro.

vlsTos poro resolver en definitivo los outos del expediente
odministrotivo TJA/2"s/139/2023, promovido por 

 en contro del Tesorero Municipol y Direcior de lngresos

de lo Tesorerío Municipol de cuouflo, Morelos, ol tenor de los

siguientes:

RESULTANDO

l. Preseniqción de to demondq. Medionte escrito preseniodo el

veintiocho de junio de dos mil veintitrés, onte lo oficiolío de portes

común de este lribunol, comporeció er octor 
 promoviendo demondo en contro del oficio con número

de control  de fecho .l0 
de ogosto del2022, norró los

hechos o ontecedentes, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como
si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo; ofreció los pruebos que consíderó oportunos.

2. Acuerdo de qdmisión y emplozomienlo. por outo de fecho

treinto de junio de dos mil veintitrés, se odmitió o trómite lo
demondo, ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo mismo, con el opercibimiento de
que, en coso de no hocerlo, se les iendrío por precluido su

derecho poro hocerlo y por contestodos en sentido ofirmotivo los

hechos directomente otribuidos.

3.- conlestoción o lo demondo. Procticodos los emplozomientos

de ley, por ocuerdo de fecho ocho de ogosto de dos milveintitrés,
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se tuvo o los outoridodes demondodos, dondo coniestoción en

tiempo y formo o lo demondo; se tuvieron por opuestos sus

cousoles de improcedencio y sobreseimiento, se ordenó dor visto

o lo porte octoro por el plozo de tres díos poro que contestoro lo

que o su derecho conviniero; y se le hizo de su conocimiento del

término legol poro omplior su demondo, si osí lo considerobo

pertinente.

4.- Desqhogo de lo vislo. Por outo de fecho seis de septiembre de

dos mil veiniiirés, se tuvo o lo porte octoro desohogondo lo visio

referido en el punto que oniecede.

En ese mismo ocuerdo, en otención o lo omplioción de demondc

que formuló el octor, se le previno poro que dentro del plozo de

cinco díos completoro o odecuoro lo mismo, en términos de lo

que estoblecen los ortículos 42 y 43 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

5. Desechomienlo de omplioción de demondo. Por outo de fecho

veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, se desechÓ lo

omplioción de demondo que pretendió reolizor lo porte octoro,

en otención que no se octuolizobo ninguno de los hipótesis

previstos en el crtículo 4,l, de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos.

ó. Aperturo deljuicio o pruebo. Medionte outo de fecho treintc de

noviembre de dos mil veintitrés, por osípermitirlo el estodo procesol

deljuicio, se ordenó lo operturo deljuicio o pruebo.

7. Pruebqs. Por outo de fechc cotorce de diciembre de dos mil

veintitrés, se odmitieron los pruebos ofrecidos de los portes, por lo

tonto, se señoló fecho poro el desohogo de lo oudiencio de

pruebos y olegotos.
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8. Audienciq de pruebos y oregotos. El dío once de julio de dos mil
veinticuofro, se llevó o cobo el desohogo de lo oudiencio de
pruebos y olegotos crevisto en el ortículo 83, de lo Ley de Justicio
Adminístrotivo del estodo de Morelos, citóndose o los portes poro
oír sentencio definitivo, lo cuol se dicto en los siguientes términos:

CONSIDERANDOS:

l.-compelenciq. Este Tribunor en pleno es compelenle pcro
conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto
por los ortículos I I ó frocción v de ro constitución Federol; l09 bis

de lo consiitución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, Bg y demós relotivos y

oplícobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del esiodo de
Morelos; 1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

orgóníco del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de
Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de
Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro impugnó: "El oficio con número ce
control  de fecho l0 de ogosfo del 2022, emifidos por

el Deportomento de lmpuesfo Predio/ e /sABI de Io Dr'rección oe

/ngresos de lo Tesorerío Municipol del Municipio de Cuauilo,

Morelos, o trovés de /o cuo/se me determinó, un crédito fisco/por

la contidad totolde $17,136.87 (Diecisief e mil cienfo treínto y ser!

PESOS 87/100 M.N), por conceplo de pogo de /mpuesfo predio/

diferencios, /mpuesfo Adicio nol, Actuolizociones y Recorgodos".
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En ese sentido, este Tribunol Pleno, tiene como octo impugnodo el

oficio que contiene lo invitoción, orribo mencionodo.

ll¡.- Cqusqles de lmprocedencio. Ahoro bien, lcs cousoles de

improcedencio por ser de orden pÚblico, deben onolizorse

preferentemente los oleguen o no los portes, lo onterior de

confcrmidod con lo dispuesto por el ortículo 37 porte in fíne1 de lo

Lelz de lo moterio, en concordoncio con lo estoblecido en el

siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onÓlogo, cuyo rubro

y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUD'O PREFERENCIAL DE

I,AS CAUSATES PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73

DE LA LEY DE AMPARO.z De conformtdod con

/o dispuesfo en el último pórrofo del ortículo

73 de lo Ley de Amporo los cousoles de

improcedencío deben ser exominodos de

ofício y debe obordorse en cuolquier

insfoncio en que el iuicio se encue ntre; de lc,l

mctnero gue si en lo revisión se qdvierfe gue

exisfen ofros cousos de esfudio preferente o

Io invocodo por el Juez para sobreseer,

hobrón de onolizarse, sin alender

rctzonomienfo olguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osíporque sibien elortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decretor e/

sobreseimienfo en el juicto, sin onalizor el

fondo de/ osunto, de entre e//os exisfen

o/gunos cuyo orden de importoncio omerifo

I Arículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousql de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobrese¡miento del juicio respectivo.
: Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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que se esfudien de formo preferente. rJno de
esfos cousos es /o inobservo nc¡o al principio

de definifividad que r¡ge en el juicio de
gorontíos, porque s¡, efectivomenfe, no se

ofendió o ese principio, lo occión en sírn¡smo

es ¡mprocedenfe, pues se enf¡ende que no es

ésfe e/ momento de ejercitorlo; y to

octuolizoción de esfe mofivo conduce al
sobreseirnienlo fotolen e/ juicio. Así si e! Juez

de Distrifo poro sobreseer atendió o /o couso/
propuesfa por /os responsob/es en e/ sentido

de que se consintió Io ley reclomodo y, porsu
porte, consideró de oficio que respecfo de /os

resfonfes ocfos había dejodo de exisfir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierfe
gue exisfe otro de estudio preferenfe

(inobservoncn ol principio de definitividod)

que dorío lugor ol sobreseimiento tofolen e/

juicio y que, por ello, resultoríon inofendib/es

los ogrovios que se hubieren hecho valer, lo

procedenle es invocar tol motivo de

sobreseimienfo y con bose en él confirmor Ia

senfencio, aun cuondo por diversos mofivos,

o/susfenf odo por elrefendo Juez de Distrito.

Et énfosis es propio

Los outoridodes demondodos, ol contesfor lo demondo hicieron

voler los cousoles de improcedencio previstos en el ortículo 32,

frocciones l, ll y llll, Xlv, de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, olegondo por un lodo, que en lo especie, el

octo impugnodo no ofecto el intereses jurídico o legítimo del

demondonte, en otención o que, el oficio impugnodo, no es un

octo jurídico de noturolezo coercitivo sino informotivo, ol trotorse
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de uno invitociÓn;y por otro lodo, monifieston que dicho invitoción

de ocuerdo o sus orchivos fue dejodo en el domicilio del

demondonte el dío ló de ogosto de 2022, y que por ello, se troto

de un octo conseniido, ol no hober promovido lo demondo dentro

del plozo de quince díos.

En ese sentido, o juicio de este Tribunol Pleno, se octuolizo lo cousol

improcedencio previsto en elortículo 37, frocción XlV, de lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, en otención o que,

de los constoncios de outos, se desprende cloromenie que elocto

impugncdo es inexistente.

Lo onterior es osí, yo que del onÓlisis que este Tribunol, reolizo o los

documentos exhibidos en el escrito iniciol de demondo, se

desprende que no reúnen los requisitos poro ser considerodos

como resoluciones odministrotivos que determinen lo existencio

de uno obligoción fiscol.

En efecto, el ortículo 95, del Código Fiscol poro el estodo de

Morelos, dispone que:

"...Los ocfos odminísfrofivos emifidos por los

outoridodes I'isco/es en que se determine to

exisfencio de uno obligoción fiscot, se

estoblezcon /os boses poro su /iquidoción o se

fije en contidod líquido un crédito fiscol, osí

como fodos oque//os que seon recurribles o gue

se debon notificor en el domicilio del deudor o

en el lugor en que se encuenfre, deberón

contener, por Io rnenos, /os siguienfes requisifos:

Constor por escrito, en documenfo impreso o

digitol.
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Trotóndose de ocfos odministrativos gue
consfen en docum,enfos digifoles y debon ser

n o tifi c o dos perso no/m en fe d e b e ró n fronsr¡ifrrsé

codificodos o /os desfinoforios;

f. Seño/or lo outoridod que to emite;

///. Seño/or el lugor y fecho de emisión, y

lV. Osfentor lo firmo de/ funcionorio

compefenfe, y en su coso, el nombre o

Si.se troto de reso/uciones odministrofivos que

consfen en documenfos digitoles, deberón
confener Io Firmo Electrónico de/ funcionorio

compefente; lo cuol tendró,el mrsmo Volor que

lo firmo'outóE¡ofo, ,' " , '' il ' 
,

Si se trato de reso/uciones odministrofivos que

defermine lo responsobilidod solidorio se

señoloró, odemós, lo couso legot de
responsobitidod.

, Cuondo qe ,gnore e/ nombre de /o persono o .

quié:n debo ser dirigido, deberón seño/orse

dofos sufr'cientes g ue p ermit o n su iden fific o ció n.
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defenso o trovés de/ cuol Puede ser

controvertíCo y el plozo poro ello.

En elcoso porticulor, lo documentol ogregodo por eldemondonte

o su escrito iniciol de demondo, visible o fojo 33 de ouios,

consstenie en invitoción con nÚmero de conirol:  de

fecho lO de ogosto de 2022, no señolo lo ouloridod que lo emite,

no señolo el lugor y fecho de su emisión, ni muchos menos, oslento

lo firmo del funcionqrio competente, y en su coso, el nombre o

nombres de los personos o los que se envíe.

En tcnto que, lo impresión que se encuentrc visible o fojo 34 de

outos, tompoco reÚne los requisitos de resolución determinonte de

crédito fiscol, en términos del precepto legol orribo mencionodo.

Es decir, se troto de un documento simple, que corece de todc

volidez jurídico poro ser considerodo como resolución

dele'minonte de un crédito fiscol.

Ciertc, lo invitoción impugnodo, corece de los elemenios

determinontes poro evidenc'or que Un oc-o de eso noturolezo

puedo ofector lo esfero jurídico del contribuyente debe ocreditar

que:

l. Que lo fiscolizodoro ejezo sus focultoCes de comproboción,

y como consecuencio ,Je ello;

2. Que emito uno determinoción; y

3. Que estoblezco un cráCito o corgo dal gobernodo.

Esto es, lo procedencic del juicio requ¡er3 necesoriomente lo

determincción de un créditc, u obligoción fiscol o corgo del

coniribuyente y que se le infcrme expresomente tol circunsioncio

$

!
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en el texto del propio documenio, odemós de los consecuencios
jurídicos poro el interesodo en coso de incumplimiento.

En eso invitoción, se puede leer en el cuorto pórrofo, lo siguiente:
"...De iguol monero te hocemos sober que de no otender esio
invitoción, esfo outoridod fiscol podró ejercer sus focullqdes de
comproboción... ".

En ese sentido, lo invitoción impugnodo no se puede troducir ol
ejercicio de lo focultod de comproboción, pues, en nodo ofecto
tompoco el inferés jurídico o legítimo de lo demondonte, ello, oun
y cuondo el demondonte menciono que en eso invitoción
oporece uno contidod liquido o pogor por $ 17,136,.g7 (Diecisiete

mil ciento treinto y seis pesos BT /1oo M.N), pero que, en lo impresión
que ogregó o su demondo oporece un odeudo por lo contidod
de $14,0ó0.00 (coiorce mir sesento pesos 0o/loo M.N), mieniros
que en lo ímpresión de estodo de cuento exhibido por los

outoridodes demondodos, se odvierte un odeudo por lc contidod
de $10,626.00 (Diez mÍl seiscientos veintiséis pesos 0o/t0o M.N).

Lo que en lo especie no se puede determinor como un odeudo
líquido.

cierto, el ortículo I 
.l9, 

del código Fiscol poro el esiodo de Morelos,

estoblece:

"...Lo determinoción de /os obligociones fisco/es

es e/ocfo o conjunto de ocfos emtonodo.s de /os

outoridodes I'isco/es, de /os porficu/ores, o á"
ombos, por /os que se conslofo o reconoce que

se ho reolizodo e/ hecho generodor de un

crédito fisco/.

9



Lo liquidoción de /os ob/igociones lFisco/es es /o

cuontifícoción Cel crédito fisco/ en confídod

cierto, medionte lo volorizocíón de lo bose y la

oplicoctón de lo foso, cuoto o torifo que

estoblezcon /os /eyes fisco/es.

So/vo disposición expreso en controrio, o

cuondo se reo/ice por la outoridod en e/

eiercicio de sus focultodes, conesponde o /os

obtigodos o/ pogo de contribuciones /o exocfo

d e f e rmin o ció n, liq uid o ci ó n, y d e cloro ció n de /os

contribuc,ones o su corgo.

Poro /os efecfos de/ pórrofo onterior, /os suielos

posivos presenforón /os declorociones

respecfivos en los términos de ley, informorón o

los outoridodes fisco/es de tc reolizoción de /os

hechos que hubieren dodc nocimiento o Io

obligoción fiscc/y /os que seon pertinentes poro

lo liquidoción del crédito, en /os términos que

esfob/ezccn /os disposiciones re/ofivos o, en su

defecto, cor escrito, dentro de /os quince díos

siguienfes o/ nocimiento de /o obligoción fisco/.

Los respcnsobles so/idorios proporcionorón, o

so/icifud de /os ouloridodes fisco/es, lo

informoción que tengon o su disposición".

Es dec'r, lo liquidoción del crédito fiscol, debe contener, los

requisitos exigidos en el ortícu o que ontecede, sin que se

desprendo de lo invitoción los mismos.

Sirve de opoyo o lo onterior, lo jurisprudencio con registro, digitol

2C2O5Oó, lnstoncio: Segundo Soo, Décimo Époco, Moterios(s):

: .9¿'
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Administrotivo, Tesis: 2o./J. 1io/2019 (,l0o.), Fuente: Goceio del
semonorio Judicíol de ro Federocíón. Libro óg, Agosto de 201g,
Tomo lll, pógino 2462, Típo: Jurisprudencio:

CARIA /NWIAC/ÓN. LA RESOLUC/ÓN QUE

DESESI/MA LA SOL/C/IUD ACLARATOR/A DEL

CONIR/BUYENIE SOBRE SU S/IUAC/ÓN FISCAT

DERIVADA DE AQUÉLLA, NO ES IMPIJGNABLE FN

EL JUICIO CONIENC/OSO ADMIN/SI RATIVO.

Fsfo Segundo So/o ho sosfenido que lo ,,corto

inuitoción" dirigido of contribuyenfe poro
regulorizor su sifuoción fiscol, con reloción al
pogo del impuesfo sobre lo rento derivodo de
/os rngresos cierfos y deferminodos originodos
por depósifos en efecfivo o su foyot efecfuodos
duronte un eiercicio I'isco/ especifico, no

constituye uno reso/ució n definitivo impugnobte

en e/ juicio confencioso odm inistrotivo; ello en

virtud de gue se frofo únicomenfe de un octo
declorotivo, o trovés det cuol to outoridod
exhorto ol contribuyente o corregir su siluoción

fiscol respecfo de /os omisiones defecfodos,
presenfóndo/e uno propuesfo de pogo que no

/e ocosiono un pe:rjuicio reol en su esfero
jurídico, en /o medida en que o trovés de esfe

octo, lo outoridod exc/usivomenfe seño/o uno

contidod que ob|o en sus regrsfros y que sóto

tendré en cuenf a cuondo ejeno sus focu/fodes

de comproboción y, en consecuencio, emito

uno reso/ución gue esfob/ezco ob/igociones

pora et contribuyente fiscatizodo. Sobre esos

boses, /o reso/ución que desesfimo to petición

t
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oclorotorio generodo por Io previo corto

invitoción tompoco es un octo que ocosione un

perjuicio reol o Io esfero iurídico de/

contribuyenfs, suscepfib/e de impugnorse en e/

juicio contercioso odministrotivo, en tonfo que

no se moteriolizo olguno de /os siguientes

supuestos: o) no constifuye una reso/ución

definitivo, entendido como lo que no odmite un

recurso o odmitíéndolo ésfe seo optotivo, o bien

oquetlo que otendiendo o lo noturolezo iurídico

de Io resolución, seo ésto expreso o ficto,

constituyo e/ producto finol o lo voluntod

definitívo de la AdministrociÓn PÚblico; b) no

couse un ogrovio en moterio fiscol es decir, uno

ofectoción relocionodo con elcumplimiento de

/os /eyés fisco/es, osí como o /os cosos distinfos o

oque//os en /cs que se ocosiono uno ofectociÓn

en lo reloción jurídico tributorio exisfenfe enfre e/

contribuyente y e/ fisco; Y c) en uno resolución

denegotorio subsisfon /os mismos

porticuloridcdes de lo misivo de invitoción,

dodo que nc se defermino contidod olguno o

pogor nt se creon derechos o esfob/ecen

consecuencios iurídicos poro e/ inferesodo,

como tompcco contiene lo pérdido de olgÚn

benel'icio, /o exisfencio de un opercibimiento y

lo conespondienfe decloroción de

incumplimienfo que /o hogo efectivo, por lo que

no genero perjuicio olguno.

Controdicción de fesis 33212018. Enfre /os

susfenfodos por e/ Pleno en Moterio

Administrotivo de/ fercer Circuito, el Octovo
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Tribunol Co/egiodo de/ Cenfro Auxitior de lo
Primero Región, con residencio en lo Ciudod de
Mé'xico y e/ primer Tribunot Co/egiodo en
Materio Admínistrotivo detsegundo Circuito. I 2

de junio de 2019. Moyorío de cuotro vofos de /os

Minisfros Eduordo Medino Moro t., José

Fernondo Franco Gonzótez So/os, yasmín

Esquive/ Mosso y Jovier Loynezpofisek. Disidenfe:

Atberto Pérez Doyón. ponenfe: yosmín Esquive/

Mosso. Secreforio: Guodolupe Morgorito Ortiz

Blonco.

fesis confendienfes:

Iesis PC./ll.A. J/59 A (t0o.), de título y subtítulo:
'CARIA /NV/IAC/ÓN. LA RESOLUC/ÓN QUE

DESESI/MA LA SOL/C/IUD ACLARATOR/A DEL

CONIR/BUYENIE SOBRE SU S/IUAC/ÓN F/SCAL

DERIVADA DE AQUÉLLA, NO ES IMPUGNABLE EN

EL JIJ¡ICIO CONIENC/OSO ADMIN/SIR ATIVO.",

oprobodo por e/ pleno en Mof eria

Administrofivo delTercer Circuito y publicodo en

e/ Semonorio Judiciol de lo Federación de/

viernes I I de enero de 20t9 o tas I0:t2 horos y

en lo Gocelo de/ Semonorio Judtciot de to
Federoción, Décimo Époco, Libro 62, Tomo !1,

enero de 2019, pógino ó94,

Iesis f/ Región/Bo.4l A (10o.), de títuto y subtítuto:

''RESOLUC/ÓN QUE RECAE A LA SOL/C/IUD DE

PREC/S/ÓN DEL CONIFN/DO DE UNA CARIA

/NV/IAC/ÓN EMITIDA PARA ACLARAR LA

S/IUAC/ÓN F/SCAL DEL CONIR/BUYENIE CON
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MOTIVO DE LOS DEPOS/IOS EN EFECTIVO A UNA

CUFNIA BANCAR/A. I/ENE EL CARÁCIER DE

DEFINITIVA PARA EFECIOS DE LA PROCEDENC/A

DEL JUICIO DE NUL/DAD, CUAND O LO V/NCULA

A PRESENIAR LA DECLARACIÓIV ANUAL DEL

IMPIJESTO SOSRE LA RENIA Y A EFECTUAR, EN SU

CASO, EL ENIERO CORRESPOND/ENIE

ILEGISLACIÓ¡J ,qanoGADA).", aprobodo por el

Octavo Tribunal Colegiodo de Circuito del

Centro Auxitior de Ia Primero Región, con

residencio en Nouco/pon de Juórez, Esfodo de

México, en apoYo de/ Cuorto Tribunol

Co/egiodo en Moterio Administrotivo de/

Segundo Circuito y publicodo en e/ Semonorio

Judiciot de lo Federoción del viernes 24 de

febrero de 2Cl7 o tos t0:2ó horos y en lo Goceto

de/ Semoncrio Judiciol de lo Federoción,

Décimo Époco, Libro 39, Tomo ltl, febrero de

2017, pógino 235ó, y

fesis lt.lo.A.l8 A (10a.), de título y subtítulo:

'"CARIA /NV/IAC/ÓN'. LA RESPUESTA A SU

SOL/C/IUD DE ACLARAC/ÓN CONSI/IUYE UNA

RESOLUC/ÓN DEFINITIVA /MPUGNABLE VíE

JUICIO CONIFNC/OSC ADMIN/SIRATIVO

FEDERAL, CUANDO DEFINE LA OBLIGACIÓN DEL

CONIR/BUYEI.TIE RESPECIO DEL PAGO DE UN

TRIBIJTO.", o,crobodo por e/ Primer Tribunol

Cotegiodo en Moterio Administrotivo de/

Segundo Círcuito y publicodo en e/ Semonorio

Judiciol de lo Federación delviernes I de moyo

de 2015 o /os 9:30 horos y en /o Gocefo del

Semonorio Jvdicial de Io Federoción, Décima
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@l TIA tJA/2"5/139 /2023

TRiBUNAL DE JUST]CIA ADMINiSIMNVA
DEL ESIADO DE MORELOS
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Epoco, Libro lB, Tomo ttt, moyo de 2015, pógina
2tt3

Iesis de jurisprudencio H0/20tg (t0o.).
Aprobodo por /o Segundo So/o de esfe A/fo
Tribunot, en ses¡ón privodode/fres de juliode dos
mit diecinueve.

Esfo fesis se pub/icó el viernes 30 de ogosfo de
2019 o /os 10:38 horos en e/Sernonorio Judiciot
de /o Federoctón y, por ende, se considero de
oplicoción obligotorio o portir de/ /unes 02 de
sepfiembre de 201g, poro /os efecfos previstos

en e/ punto sépfimo det Acuerdo Genero/
Plenario l9/20t3.

En consecuencio, con fundomento en lo que dispone el ortículo
38, frocción ll, se sobresee el presente juicio odministrotivo, por
octuolízorse lcr couso de improcedencio previsto en lo frocción
XlV, del ortículo 37, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo
de Morelos.

Por lo expuesio y fundodo, es de resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO. - Este lribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDo. - se sobresee el presente juicio odministrotivo, por

octuolizorse lo couso de ímprocedencio previsio en lo frocción

XlV, del ortículo 37, de lo Ley de Justicio Administrotivo del esiodo
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de Morelos, e.'t otención o los considerociones dei considerondo

lll, de estc sentencio.

TERCERO.- NOTTFíeUESE PERSONATMENTE y en su oportunidod,

orchivose el presente expediente como totclmente concluido.

Asípor unoninidod de voios lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucciÓn y ponente en este osunto;

Mogislrodo MoNlcA BoGGlo TQMASAZ MERINO, Titulor de lo

Primero Solo de nstrucción; EDITH VEGA CARMONA, Secretorio de

Estudio y Cuento hobilitcdc en suplencio por ousencio de lo

Mogistrodo T-tulor de lo Tercero Sclo de lnsirucciÓn; Mogislrodo

MANUEL GARCíA QU¡NTANAR, Iitulor de lc Cuortc Solo

Especiolizodq en Responsobilidodes Administrotivos y Mogislrodo

JOAaUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lc Quinto Solo

Especiolizodc en ResponsobiliCodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe
I

i

ob rnes

I

I

':

I

I DE

GUILI.E CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

TRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITUTAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.
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T]A TJA/25/139 /2023

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMT]VA

DEL ESTADO DE MORELOS

EDITH VEGA CARMONA

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA HABITITADA

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA

TITUTAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN
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MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SAI.A ESPECIATIZADA

EN RESPONSABILIDADES RATIVAS

o ol
MAGIST

JOAQUíN ROQUE GON EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA PECIALIZADA

EN RESPONSABI[IDAD INISTRATIVAS

SECRETARIA t DE ACUERDOS

ANABEL GADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde o lo seniencio de fecho once de septiembre del dos r¡il uotro,

emitido por el Pleno del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo More¡os,

\
)

oel Jurcrq \r/
Tesorero .,

de nulidod TJA/20S/13912023, promovido por 
Municipol y Diector de lngresos de lo Tesorerío Municipol de Cuouflo,

AVS
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